
 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERETÉ – CÓRDOBA 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

CODIGO DEL JUZGADO 231624089001 
CALLE 12 No 11-14 PISO 2- CALLE EL CARMEN- Teléfono 7747491- j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Cereté,   quince (15)  de marzo  de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE RAD No.23-161-4089-001- 2020-00007-00 

 
El término del traslado de la liquidación se encuentra vencido y revisado el expediente.  El 
Juzgado estima   pertinente   darle cumplimiento a lo previsto por la regla tercera   del 
artículo  366 del C.G.P, en   consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

  
1.- Apruébese en  todas sus  partes  la   liquidación del credito realizada   por  la  parte 
ejecutante. 

 
                                               
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

 
 
 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

 
Cva.  
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YAMIT  AYCARDI GALEANO 
Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Cerete 
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